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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9837   Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente 
la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria.

   El Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece una nueva distribución de las competen-
cias lo que conlleva una reordenación organizativa de las mismas. 

 La Disposición Final Primera del Decreto 3/2015, de 10 de julio, encomienda al Consejo de 
Gobierno la realización de las modifi caciones organizativas que sean precisas para la ejecución 
de las citadas previsiones. 

 El artículo 61 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria dispone que los órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma se crean, modifi can y suprimen por Decreto del 
Gobierno, con sujeción a criterios de racionalidad, austeridad y efi cacia. 

 Asimismo el precitado artículo establece que la creación de órganos directivos nuevos exi-
girá la comunicación inmediata al Parlamento. 

 En su virtud, a propuesta de los consejeros del Gobierno de Cantabria y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su sesión de 31 de julio de 2015, 

 DISPONGO 

 Artículo primero. Modifi cación parcial de la estructura básica de la Consejería de Presidencia 
y Justicia. 

 1. Se suprime como órgano directivo de la Consejería de Presidencia y Justicia, la Dirección 
General de Igualdad, Mujer y Juventud. 

 2. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Presidencia y Justicia, la Dirección 
General de Administración Local. 

 3. La Dirección General de Administración Local ejercerá las competencias genéricas ex-
presadas en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás disposiciones legales 
y reglamentarias. 

 Específi camente le corresponderán las siguientes competencias: 

 a) La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, impulsando 
un sistema de distribución competencial que mejore la efi ciencia en la gestión de los intereses 
públicos y la adecuada prestación de los servicios municipales y coordinando los procesos de 
transferencias en los términos previstos en la legislación básica del Régimen Local, sin perjui-
cio de las competencias propias de las demás Consejerías. 

 b) El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de ingreso y pro-
visión de puestos de trabajo del personal al servicio de las entidades locales, y asimismo, de 
gestión y control de los sistemas de provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
con habilitación de carácter nacional, excepción hecha de las competencias que en materia 
de policías locales ostenta la Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia y 
Justicia. 

 c) La Gestión en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma en materias de de-
marcación, segregación y agregación territorial, símbolos, organización, régimen jurídico e 
intervención de entidades locales. 
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 d) La supervisón de los actos, acuerdos, presupuestos y liquidaciones de las entidades lo-
cales. 

 e) La gestión del ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en relación con 
expedientes de contenido económico y patrimonial de las entidades locales, conforme deter-
mine la legislación de Régimen Local aplicable. 

 f) La información administrativa a las entidades locales, incluida la colaboración con la 
Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas, y cooperación entre entidades 
locales. 

 g) La realización de estudios para el conocimiento de las necesidades de las entidades lo-
cales en materia de infraestructuras y servicios incluyendo la encuesta de infraestructuras y 
equipamientos de las Entidades Locales. 

 h) La tramitación, seguimiento y control de expedientes de subvenciones y demás instru-
mentos de fi nanciación de los programas de actuación de las entidades locales, que contribu-
yan a la mejora en la dotación y mantenimiento de los servicios y equipamientos básicos de las 
entidades locales, sin perjuicio de las competencias propias de las demás Consejerías. 

 i) La planifi cación, seguimiento y control de los Programas en que se instrumenta la Coopera-
ción del Estado y de la Comunidad Autónoma con las entidades locales, en concreto la coordina-
ción y seguimiento del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Mu-
nicipal (POS), correspondiendo la ejecución de las obras a la Consejería competente en la materia. 

 j) La elaboración y coordinación de Planes de Asistencia y Cooperación Económica con las 
entidades locales, así como la colaboración con otras Consejerías de la Comunidad Autónoma 
para la realización de Planes de Cooperación Municipal que afecten a objetivos comunes. 

 k) Asimismo, la Gestión de las competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
relación al Fondo de Cooperación Municipal u otros instrumentos de naturaleza similar. 

 l) El ejercicio de funciones de planifi cación, gestión, ejecución, seguimiento y apoyo de 
proyectos, obras, infraestructuras y equipamientos para las entidades locales, sin perjuicio de 
las competencias propias de las demás Consejerías. 

 m) La gestión de la asistencia fi nanciera a los ayuntamientos para la prestación de servicios 
municipales a través de Mancomunidades. 

 n) La elaboración de informes y estudios que faciliten el asesoramiento y la coordinación 
para la formulación de la Política Pública de la Consejería en materia de Cooperación al Desa-
rrollo Local y equilibrio territorial 

 ñ) Tramitación, seguimiento y control de Convenios Administrativos, en materia de Admi-
nistración Local. 

 o) Dar impulso y soporte a la Comisión de Administración Local, y a las distintas Comisiones 
Sectoriales en el ejercicio de las funciones que le son propias. 

 p) La elaboración de anteproyectos de ley y disposiciones de carácter general en materia 
de régimen local en el ámbito autonómico, así como el informe de los proyectos normativos 
relacionados con las funciones y competencias de las entidades locales. 

 q) Elaboración del Anteproyecto del Presupuesto de la Consejería en los programas propios 
de la Dirección de Administración Local, seguimiento y control de dichos programas y colabo-
ración en la defi nición de las necesidades y prioridades presupuestarias para la ejecución de la 
Política de Cooperación Local de la Consejería. 

 r) La gestión de los expedientes de declaración de urgencia de expropiaciones forzosas 
municipales. 

 s) La coordinación con el CEARC y la Administración General del Estado, en materia de cur-
sos de formación de funcionarios de la Administración Local. 

 t) Aquellas otras competencias y funciones que la legislación autonómica sobre Régimen 
Local atribuya expresamente a esta Consejería de Presidencia y Justicia, en desarrollo de las 
previsiones establecidas en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 
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 4. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Presidencia y Justicia, dependiente 
de la Dirección General de Organización y Tecnología, la Subdirección General de Informática. 

 La Subdirección General de Informática ejercerá las competencias genéricas expresadas en 
la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 Específi camente ejercerá las competencias siguientes: 

 a) Coordinación y apoyo en la dirección y gestión de los servicios de la Dirección General 
de Organización y Tecnología; 

 b) Supervisión y desarrollo de los medios y actividades precisos para satisfacer las necesi-
dades de tratamiento de la información de las distintas unidades del Gobierno; 

 c) Coordinación, planifi cación y supervisión de los sistemas de información y comunicacio-
nes aplicables en las Consejerías y organismos del Gobierno de Cantabria; 

 d) Coordinación, planifi cación y supervisión de Portales web y la Sede Electrónica del Go-
bierno de Cantabria y futuras plataformas tecnológicas de difusión masiva de información; 

 e) Planifi cación, supervisión e implantación de los procedimientos, estrategias y medidas de 
seguridad asociadas a los sistemas de información del Gobierno de Cantabria; 

 f) Coordinación, planifi cación y supervisión del Centro de Proceso de Datos del Gobierno 
de Cantabria, incluyendo las áreas de telecomunicaciones, data-processing, microinformática 
y técnica de sistemas; resolver los confl ictos de atribuciones que surjan entre los órganos de 
él dependientes; 

 g) Todas aquellas funciones que le atribuya específi camente la normativa vigente. 

 5. Se modifi ca la denominación de la Dirección de General de Servicios Generales, por la de 
"Dirección General de Servicios y Atención a la Ciudadanía". 

 6. Se modifi can la denominación de la Dirección de General de Protección Civil, que pasa 
a denominarse "Dirección General de Protección Civil y Emergencias" y de la Subdirección 
General de de Protección Civil que toma la de "Subdirección General de Protección Civil y 
Emergencias". 

 Artículo segundo. Modifi cación parcial de la estructura básica de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo. 

 1. Se suprimen como órganos directivos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
los siguientes: 

 — La Dirección General de Tesorería y Presupuestos 

 — La Dirección General de Finanzas. 

 2. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo: 

 La Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera. 

 3. La Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera ejercerá las com-
petencias genéricas expresadas en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás 
disposiciones legales y reglamentarias. 

 Específi camente le corresponderán las siguientes competencias: 

 a) El manejo y custodia de todos los fondos y valores de la Comunidad Autónoma, así como 
el pago de sus obligaciones. 

 b) La dirección y control de los presupuestos de la Administración, que comprende, entre 
otras funciones, la elaboración del anteproyecto de la Ley anual. 

 c) Análisis, seguimiento y evaluación del presupuesto, y estudio y formulación de medidas 
correctoras. 

 d) La programación de medidas en materia de Política Financiera, así como de las ope-
raciones fi nancieras de tesorería; el control de las entidades de Ahorro y de las Mutualida-
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des de Previsión social no integradas en la seguridad social establecidas en el Real Decreto 
1.905/1996, de 2 de agosto; la elaboración de propuestas de crédito a concertar, la gestión de 
operaciones de aval y control de disposiciones y vencimientos y su programación. 

 e) Planifi cación fi nanciera de la Comunidad Autónoma a medio y largo plazo. 

 f) Seguimiento del modelo de fi nanciación autonómica. 

 g) Diseño, negociación y tramitación del endeudamiento anual de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma. 

 h) Gestión y tramitación presupuestaria de la Deuda de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma. 

 i) Relaciones con agencias de califi cación crediticia. 

 j) Seguimiento y control del endeudamiento del Sector Público Empresarial y Fundacional 
dependiente de la Comunidad Autónoma. 

 k) Desempeño de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de Cajas de 
Ahorros y Mutualidades de Previsión Social. 

 l) Y cualesquiera otras que en su ámbito competencial pudieran corresponderle, no estando 
atribuidas a otras Direcciones Generales. 

 m) Asimismo, corresponderá al titular de este órgano directivo desempeñar la vocalía del 
Consejo Ejecutivo del Instituto de Finanzas de Cantabria atribuida a la suprimida Dirección 
General de Finanzas en aplicación del artículo 5 de la Ley de Cantabria 2/2008, de 11 de julio, 
por la que se crea el Instituto. 

 Se modifi ca la denominación de la Subdirección General de Presupuestos, que pasa a deno-
minarse "Subdirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera". 

 Artículo tercero. Modifi cación parcial de la estructura básica de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte. 

 1. Se suprimen como órganos directivos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
los siguientes: 

 — La Dirección General de Personal y Centros Docentes. 

 — La Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

 — La Dirección General de Universidades e Investigación. 

 2. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, la Di-
rección General de Personal Docente y Ordenación Académica. 

 3. La Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica ejercerá las com-
petencias genéricas expresadas en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás 
disposiciones legales y reglamentarias. 

 Específi camente le corresponderán las siguientes competencias: 

 a) En el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de 
educación no universitaria, la dirección, coordinación y supervisión de las actividades y de los 
recursos correspondientes a su área de competencia. 

 b) Las relativas a la dirección, coordinación y supervisión de las actividades y de los recur-
sos correspondientes a su área de competencia. 

 4. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, la Di-
rección General de Innovación y Centros Educativos. 

 5. La Dirección General de Innovación y Centros Educativos ejercerá las competencias ge-
néricas reguladas en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Específi camente le corresponderán las siguientes competencias: 

 a) En el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de 
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educación, la dirección, coordinación y supervisión de las actividades y de los recursos corres-
pondientes a su área de competencia. 

 b) Las relativas a la dirección, coordinación y supervisión de las actividades y de los recur-
sos correspondientes a su área de competencia. 

 6. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, la Di-
rección General de Juventud y Cooperación al Desarrollo. 

 7. La Dirección General de Juventud y Cooperación al Desarrollo ejercerá las competencias 
genéricas expresadas en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás disposiciones 
legales y reglamentarias. 

 Específi camente le corresponderán las siguientes competencias: 

 a) La coordinación de las políticas integrales de juventud de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma. 

 b) El fomento y promoción de actividades juveniles. 

 c) La prestación de servicios de información para la juventud y la gestión de programas que 
permitan el desarrollo integral de los jóvenes y fomento del asociacionismo juvenil. 

 d) La gestión de ayudas y subvenciones para fomentar actuaciones destinadas a la juven-
tud. 

 e) El registro de asociaciones juveniles y de entidades prestadoras de servicios a la juven-
tud. 

 f) La autorización de campamentos y acampadas juveniles. 

 g) El reconocimiento de Escuelas de Tiempo Libre para educadores de la juventud. 

 h) El ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en relación con la confi gu-
ración de las políticas de cooperación al desarrollo. 

 i) La gestión de ayudas y subvenciones para proyectos de cooperación al desarrollo de paí-
ses empobrecidos. 

 8. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte depen-
diente de la Dirección General de Cultura, la Subdirección General de Patrimonio Cultural. 

 La Subdirección General de Patrimonio Cultural ejercerá las competencias genéricas ex-
presadas en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás disposiciones legales 
y reglamentarias. 

 Específi camente ejercerá las competencias siguientes: 

 a) Colaboración y planifi cación en el marco de las actividades y recursos propios del área 
de patrimonio cultural. 

 b) Propuesta, y seguimiento de los proyectos, objetivos o actividades propios de su ámbito 
competencial. 

 c) Realización de aquellos estudios e informes que le sean encomendados por la Dirección 
General. 

 d) Formular propuestas sobre la organización y funcionamiento de las distintas unidades 
administrativas de la Dirección General. 

 e) Supervisión de la tramitación y seguimiento, en su caso, de los convenios de colabora-
ción del área de patrimonio cultural. 

 f) Apoyo en la elaboración de proyectos normativos propios de su área de competencia, que 
le sean encomendados por la Dirección General. 

 g) Participación en las comisiones, reuniones y foros que le sean encomendados por el Di-
rector General. 

 9. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte depen-
diente de la Dirección General de Cultura, la Subdirección General de Política Cultural. 
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 La Subdirección General de Política Cultural ejercerá las competencias genéricas expresa-
das en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás disposiciones legales y 
reglamentarias. 

 Específi camente ejercerá las competencias siguientes: 

 a) Colaboración y planifi cación en el marco de las actividades y recursos propios del área 
de política cultural. 

 b) Propuesta, tramitación y seguimiento de los proyectos, objetivos o actividades propios 
del área de política cultural. 

 c) Realización de aquellos estudios e informes que le sean encomendados por la Dirección 
General. 

 d) Formular propuestas sobre la organización y funcionamiento de las distintas unidades 
administrativas de la Dirección General. 

 e) Supervisión de la tramitación y seguimiento, en su caso, de los convenios de colabora-
ción del área de política cultural. 

 f) Apoyo en la elaboración de proyectos normativos propios de su área de competencia, que 
le sean encomendados por la Dirección General. 

 g) Participación en las comisiones, reuniones y foros que le sean encomendados por el Di-
rector General. 

 Artículo cuarto. Modifi cación parcial de la estructura básica de la Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación. 

 Se modifi ca la denominación de la Dirección General de Montes y Conservación de la Natu-
raleza, por la de "Dirección General del Medio Natural". 

 Artículo quinto. Modifi cación parcial de la estructura básica de la Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio. 

 1. Se suprimen como órganos directivos de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo 
y Comercio los siguientes: 

 — Dirección General de Innovación e Industria. 

 — Dirección General de Comercio y Consumo. 

 2. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Co-
mercio, la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo. 

 3. La Dirección General de Industria, Comercio y Consumo ejercerá las competencias ge-
néricas expresadas en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás disposiciones 
legales y reglamentarias. 

 Específi camente le corresponderán las siguientes competencias: 

 a) La planifi cación, ordenación y control y promoción de los sectores industrial y minero de 
la Comunidad Autónoma, en el marco de lo previsto en los Decretos de transferencias aproba-
dos en esta materia. 

 b) La Información, inspección y sanción en materia de comercio interior y ordenación co-
mercial, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.13 del Estatuto de Autonomía para Canta-
bria, y en las normas en materia de ordenación del comercio. 

 c) La Reforma y mejora de las estructuras comerciales. 

 d) La planifi cación, ordenación y promoción del sector comercial de la Comunidad Autó-
noma. 

 e) Las funciones de tutela sobre el ejercicio de la actividad de las Cámaras Ofi ciales de Co-
mercio, Industria, Servicios y Navegación, establecidas en la normativa de aplicación. 
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 f) Las competencias en materia de ferias y mercados de carácter comercial que se celebren 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 g) La protección de los derechos de los consumidores y usuarios y la disciplina administra-
tiva en la aplicación de la normativa en materia de consumo y la adopción, en caso de urgencia 
o necesidad, de las medidas necesarias para proteger la salud y seguridad de los consumidores 
y usuarios en coordinación con los demás órganos sectoriales competentes en la materia. 

 h) La gestión del registro de las asociaciones de consumidores y usuarios de Cantabria, 
suministro de información a los consumidores y usuarios, y la prestación del soporte técnico y 
administrativo necesario a la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria. 

 i) La información, la formación y educación en materia de consumo, así como la coordina-
ción y participación en cursos y actividades que promocionen una formación permanente en 
materia de consumo, y el fomento de la implantación progresiva en el sistema de enseñanza 
de la educación al consumidor en colaboración con los órganos autonómicos y estatales com-
petentes. 

 4. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y 
Comercio, la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento In-
dustrial. 

 5. La Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial 
ejercerá las competencias genéricas expresadas en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
en las demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 Específi camente le corresponderán las siguientes competencias: 

 a. El mantenimiento de contactos y relaciones con empresas y Entidades Públicas dedicadas 
al desarrollo de la Sociedad de la Información y de las Telecomunicaciones. 

 b. El diseño de programas, actividades y actuaciones de Innovación y Desarrollo de la Con-
sejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, así como la relación con otras Direccio-
nes Generales y Organismos públicos de la misma que tengan competencias en este campo. 

 c. El apoyo directo al emprendedor y la actividad empresarial en el ámbito de la industria y 
de los servicios de apoyo a la industria, favorecer su desarrollo, crecimiento e internacionali-
zación y fomentar la cultura emprendedora. 

 Artículo sexto. Estructura básica de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social. 

 La Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, se com-
pone de los siguientes órganos directivos: 

 1. La Secretaría General de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente 
y Política Social, que ejercerá las competencias genéricas establecidas en la Ley 6/2002, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, así como cualesquiera otra que se le atribuya la normativa vigente. 

 2. La Dirección General de Medio Ambiente que asume las competencias y funciones que 
hasta ahora tenía atribuidas la Dirección General de Medio Ambiente de la extinta Consejería 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 3. La Subdirección General de Aguas dependiente de la Dirección General de Medio Am-
biente y que asume las competencias y funciones que hasta ahora tenía atribuidas la Subdirec-
ción General de Aguas de la extinta Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Urbanismo. 

 4. La Dirección General de Urbanismo que asume las competencias y funciones que venía 
desarrollando hasta ahora la Dirección General de Urbanismo adscrita a la extinta Consejería 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 5. La Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística que 
asume las competencias y funciones que venía desarrollando hasta ahora la Dirección General 
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de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística adscrita a la anterior Conseje-
ría de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 6. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social, dependiente de la Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística, la Subdirección General de Planifi cación Territorial y del 
Paisaje. 

 La Subdirección General de Planifi cación Territorial y del Paisaje ejercerá las competencias 
expresadas en el artículo 59 bis la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás dis-
posiciones legales y reglamentarias. 

 Específi camente ejercerá las siguientes: 

 a) La colaboración y planifi cación en el marco de actividades y recursos propios de las áreas 
de competencia de la Dirección General. 

 b) La propuesta, redacción, tramitación y seguimiento de los instrumentos de planifi cación 
territorial y del paisaje previstos en el ordenamiento jurídico. 

 c) El apoyo en la elaboración de proyectos propios de su área de competencia asignados 
por la Dirección General. 

 d) La participación en las comisiones, reuniones y foros que le sean encomendados por el 
Director General. 

 e) la supervisión de la tramitación y seguimiento, en su caso, de los convenios de colabo-
ración de su área competencial. 

 f) La realización de aquellos estudios e informes que le sean encomendados por la Dirección 
General. 

 7. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social la Dirección General de Universidades e Investigación que asume las 
competencias y funciones de la suprimida Dirección General de Universidades e Investigación 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 La Dirección General de Universidades e Investigación, ejercerá las competencias genéricas 
expresadas en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás disposiciones legales 
y reglamentarias. 

 Específi camente le corresponde a la Dirección General de Universidades e Investigación 
y en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de 
educación, la dirección, coordinación y supervisión de las actividades y de los recursos corres-
pondientes a su área de competencia funcional. 

 8. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social, la Dirección General de Igualdad y Mujer que asume las competen-
cias y funciones de Igualdad y Mujer de la suprimida Dirección General de Igualdad, Mujer y 
Juventud de la Consejería de Presidencia y Justicia. 

 La Dirección General de Igualdad y Mujer ejercerá las competencias genéricas expresadas 
en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás disposiciones legales y reglamenta-
rias. 

 Específi camente le corresponderán las siguientes competencias: 

 a. El ejercicio de las competencias que tiene atribuidas la Com)nidad Autónoma de Can-
tabria en materia de promoción de igualdad de la mujer, y, en especial, la potenciación de la 
política de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 b) La realización de actuaciones de promoción de la mujer y de apoyo al movimiento aso-
ciativo de mujeres y, el apoyo y gestión de centros para la mujer. 

 c) La coordinación de todas las actividades destinadas a la mujer desde las diferentes Con-
sejerías. 
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 d) La asistencia y acogimiento a las victimas de violencia de género, sin perjuicio de las 
competencias atribuida a otros órganos. 

 e) La gestión del Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 9. Se crea como órgano directivo de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social, la Dirección General de Política Social que asume las funciones y 
competencias de la anterior Dirección General de Política Social suprimida por el artículo 8 del 
Decreto 87/2011, de 7 de julio, y que se habían atribuido a la Subdirección de Gestión Admi-
nistrativa y Régimen Interior del Instituto Cántabro de Servicios Sociales. 

 La Dirección General de Política Social además de las competencias genéricas establecidas 
en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ejercerá las competencias que a 
continuación se relacionan: 

 a) La planifi cación  y  coordinación de actuaciones en materia de política social. 

 b) El fomento de la investigación y la elaboración de publicaciones, estudios e informes en 
materia de política social 

 c) La  dirección y establecimiento de criterios generales en materia de indicadores, estadís-
ticas y sistemas de información  en materia de política social. 

 d) La elaboración de programas de mejora de la calidad en materia de política social 

 e) Cualesquiera otras análogas a las anteriores o que le atribuya la normativa vigente. 

 Artículo séptimo. Modifi cación parcial de la estructura básica de la Consejería de Sanidad. 

 1. Se crea como órgano directivo, dependiente de la Dirección General de Salud Pública, la 
Subdirección General de Salud Pública. 

 2. La Subdirección General de Salud Pública ejercerá las competencias genéricas expre-
sadas en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás disposiciones legales y 
reglamentarias. 

 Específi camente le corresponderán las siguientes competencias: 

 a) La coordinación de unidades dependientes de la Dirección General de Salud Pública. 

 b) La coordinación de la planifi cación en materias de salud pública. 

 c) La participación en órganos colegiados nacionales y autonómicos en materias de salud 
pública. 

 d) Las demás previstas con carácter general en el artículo 59 bis de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. Se crea como órgano directivo, dependiente de la Dirección General de Ordenación y 
Atención Sanitaria, la Subdirección General de Inspección Sanitaria. 

 4. La Subdirección General de Inspección Sanitaria ejercerá las competencias genéricas 
expresadas en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en las demás disposiciones legales 
y reglamentarias. 

 Específi camente le corresponderán las siguientes competencias: 

 a) La coordinación de unidades del Área de Inspección y Evaluación. 

 b) La coordinación de la planifi cación en materias del Área de Inspección y Evaluación. 

 c) La participación en órganos colegiados nacionales y autonómicos en materias del Área 
de Inspección y Evaluación. 

 d) Las demás previstas con carácter general en el artículo 59 bis de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, referidas al Área de Inspección y Evaluación. 
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 5. Se modifi can las competencias específi cas atribuidas a la Subdirección General de Or-
denación y Atención Sanitaria, dependiente de la Dirección General de Ordenación y Atención 
Sanitaria, que sen sustituidas por las siguientes: 

 a) La coordinación de unidades de la Dirección General de Ordenación y Atención Sanitaria, 
salvo las atribuidas a la Subdirección General de Inspección Sanitaria. 

 b) La coordinación de la planifi cación en materias cuya competencia corresponda a la Direc-
ción General de Ordenación y Atención Sanitaria, salvo las atribuidas a la Subdirección General 
de Inspección Sanitaria. 

 c) La participación en órganos colegiados nacionales y autonómicos en materias de ordena-
ción y atención sanitaria, salvo las atribuidas a la Subdirección General de Inspección Sanitaria. 

 Artículo octavo. Los organismos públicos quedan adscritos a la Consejería competente por 
razón de la materia, atribuida por el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y específi camente adscribe a la Con-
sejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, el Instituto Cánta-
bro de Servicios Sociales (ICASS). 

 Artículo noveno. Órganos Directivos de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 Como consecuencia de las modifi caciones dispuestas en los artículos anteriores son órganos 
directivos de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria los 
siguientes: 

 1. Consejería de Presidencia y Justicia. 

 Secretaría General de Presidencia y Justicia. 

 Dirección General de Organización y Tecnología. 

 Subdirección General de Informática. 

 Dirección General de Servicios y Atención a la Ciudadanía. 

 Subdirección General de Servicios y Atención a la ciudadanía 

 Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

 Subdirección General de Protección Civil y Emergencias. 

 Dirección General de Función Pública. 

 Subdirección General de Función Pública. 

 Dirección General del Servicio Jurídico. 

 Subdirección General del Servicio Jurídico. 

 Dirección General de Justicia. 

 Subdirección General de Justicia. 

 Dirección General de Administración Local. 

 2. Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 

 Secretaría General de Obras Públicas y Vivienda. 

 Dirección General de Obras Públicas. 

 Dirección General de Vivienda y Arquitectura. 

 3. Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

 Secretaría General de Economía, Hacienda y Empleo. 

 Dirección General de Economía y Asuntos Europeos 

 Subdirección General de Economía. 

 Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera. 

 Subdirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera. 

 Dirección General de Trabajo. 
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 Intervención General. 

 Subdirección General de Intervención y Fiscalización. 

 Subdirección General de Control Financiero. 

 Subdirección General de Contabilidad y de Información Económico-Financiera. 

 4. Consejería de Educación Cultura y Deporte. 

 Secretaría General de Educación Cultura y Deporte. 

 Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica. 

 Subdirección General de Personal Docente. 

 Dirección General de Innovación y Centros Educativos. 

 Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 

 Dirección General de Cultura. 

 Subdirección General de Política Cultural. 

 Subdirección General de Patrimonio Cultural. 

 Dirección General de Deporte. 

 Dirección General de Juventud y Cooperación al Desarrollo. 

 5. Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 Secretaria General de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 Dirección General de Ganadería. 

 Dirección General de Pesca y Alimentación. 

 Dirección General de Desarrollo Rural. 

 Dirección General del Medio Natural. 

 6. Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

 Secretaría General de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

 Dirección General de Industria, Comercio y Consumo. 

 Dirección General de Turismo. 

 Dirección General de Transportes y Comunicaciones. 

 Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial. 

 7. Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Secretaría General de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Dirección General de Medio Ambiente. 

 Subdirección General de Aguas. 

 Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística. 

 Subdirección General de Planifi cación Territorial y del Paisaje 

 Dirección General de Urbanismo. 

 Dirección General de Igualdad y Mujer. 

 Dirección General de Universidades e Investigación. 

 Dirección General de Política Social. 

 8. Consejería de Sanidad. 

 Secretaría General de Sanidad. 

 Dirección General de Salud Pública. 

 Subdirección General de Salud Pública. 

 Dirección General de Ordenación y Atención Sanitaria. 

 Subdirección General de Inspección Sanitaria. 

 Subdirección General de Ordenación y Atención Sanitaria. 
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 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA  

 1. Se adscriben a la Asesoría Jurídica de la Secretaría General de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia, los puestos de trabajo números 9385 y 7456 Asesor Jurídico. 

 2. Se adscriben a la Dirección General de Administración Local, el Servicio de Cooperación 
con Entidades Locales y el Servicio de Planifi cación de Actuaciones de Desarrollo Local y todas 
las unidades orgánicas y los puestos de trabajo singularizados dependientes de los mismos que 
pertenecían a la suprimida Dirección General de Igualdad, Mujer y Juventud. 

 Asimismo, se adscribe a la Dirección General de Administración Local, el puesto de trabajo 
nº 3522 Secretario/a de Alto Cargo. 

 3. Se adscribe a la Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia y Justicia, 
el Servicio de Administración General y todas las unidades orgánicas y los puestos de trabajo 
singularizados dependientes del mismo que pertenecían a la suprimida Dirección General de 
Igualdad, Mujer y Juventud. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA  

 1. Se adscriben a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, bajo la dependencia 
jerárquica de la Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, la Subdi-
rección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera y todas las unidades orgánicas 
y puestos de trabajo singularizados de las suprimidas Dirección General de Tesorería y Presu-
puestos y Dirección General de Finanzas. 

 2. Se adscriben a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, bajo la dependencia je-
rárquica de la Intervención General, la Asesoría Jurídica de la suprimida Dirección General de 
Igualdad, Mujer y Juventud y la unidad orgánica y los puestos de trabajo de ella dependientes, 
excepto el puesto de trabajo número 9385, Asesor Jurídico. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA  

 1. Se adscriben a la Secretaría General de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
los puestos de trabajo no singularizados números 2232, Auxiliar, 7445, Administrativo, 2063, 
Empleado de servicios, 2288 y 2289, Empleado de servicios indefi nidos a tiempo parcial (ed-a, 
n, f), 2295, 2296, 2297, 2298 y 2299, Empleado de servicios (ed-a, n, f), 2317 Empleado de 
servicios (ed-a, n, f, cs-a). 

 2. Se adscriben a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte bajo la dependencia jerár-
quica de la Dirección General de Juventud y Cooperación al Desarrollo el Servicio de Juventud 
así como todos los centros, instalaciones, unidades orgánicas y puestos de trabajo singulariza-
dos y no singularizados dependientes de los mismos. 

 3. Se adscribe bajo la dependencia jerárquica de la Dirección General de Juventud y Coo-
peración al Desarrollo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte el puesto de trabajo 
número 7448, Secretario/a de Alto Cargo. 

 4. Se adscriben a la Dirección General de Juventud y Cooperación al Desarrollo, de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deporte, la Ofi cina de Cooperación al Desarrollo y la Ofi cina de 
Planifi cación, Evaluación y Migración, de la Secretaría General de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, así como todos los órganos y puestos de trabajo singularizados dependien-
tes de estos. 
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 5. Se adscriben a la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica, de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, la Subdirección General de Personal Docente y 
el Servicio de Recursos Humanos, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de Centros 
Docentes y la Asesoría Jurídica de la suprimida Dirección General de Personal y Centros Do-
centes, así como todos los órganos y puestos de trabajo singularizados dependientes de estos. 

 6. Se adscriben a la Dirección General de Innovación y Centros Educativos, de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte, el Servicio de Centros de la Dirección General de Personal y 
Centros Docentes, y el Servicio de Inspección de Educación y la Sección de Coordinación Admi-
nistrativa y Asuntos Generales de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa, 
así como todos los órganos y puestos de trabajo singularizados dependientes de estos. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA  

 1. Se adscriben a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo de la Consejería 
de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, las unidades orgánicas, y puestos de trabajo 
singularizados correspondientes a la suprimida Dirección General de Innovación e Industria, a 
excepción de los puestos de trabajo nº 7818 Analista-Jefe de Proyecto y 7819 Analista-Jefe de 
Proyecto. Asimismo, las unidades orgánicas, y puestos de trabajo singularizados correspon-
dientes a la anterior Dirección de Comercio y Consumo, a excepción del puesto de trabajo nº 
3523 Secretario/a Alto cargo. 

 2. Se adscribe a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo de la Consejería de 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio, el Servicio de Recursos Humanos y todos las uni-
dades orgánicas y puestos de trabajo singularizados dependiente del mismo que pertenecían 
a la suprimida Dirección General de Igualdad, Mujer y Juventud. 

 3. Se adscriben la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendi-
miento Industrial de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, los puestos 
de trabajo nº 7818 Analista-Jefe de Proyecto y 7819 Analista-Jefe de Proyecto, y asimismo el 
puesto de trabajo nº 3523, Secretario/a de Alto cargo. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA  

 1. Se adscriben a la Secretaría General de la Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social los siguientes: 

 — La estructura orgánica y puestos de trabajo de la hasta ahora Secretaria General de la 
extinta Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 — Los puestos de trabajo 3613 y 7437, Auxiliar, dependientes hasta ahora de la Secretaría 
General de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte; 

 — Los puestos de trabajo 2390, 2395, Técnico de Grado Medio, 5128, Auxiliar, 5134, Téc-
nico Superior, 6896, Técnico Superior y 6914, Técnico Superior, dependientes hasta ahora de 
la Dirección del Instituto Cántabro de Servicios Sociales (ICASS). 

 — Los puestos de trabajo no singularizados de la Consejería de Presidencia y Justicia que 
antes de la entrada en vigor del Decreto 87/2011, de 7 de julio, estuvieran adscritos a la Di-
rección General de la Mujer. 

 — El Servicio de Coordinación y Relaciones Institucionales de la suprimida Dirección Ge-
neral de Igualdad, Mujer y Juventud, así como las unidades orgánicas y puestos de trabajo 
singularizados de él dependientes. 
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 2. Se adscriben a la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social, bajo la dependencia jerárquica de la Dirección General de Igualdad y Mujer, el puesto 
de trabajo nº 4952 Secretario/a de Alto Cargo, así como el Servicio de de Igualdad de la su-
primida Dirección General de Igualdad, Mujer y Juventud, así como las unidades orgánicas y 
puestos de trabajo singularizados de él dependientes. 

 3. Se adscriben a la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social, bajo la dependencia jerárquica de la Dirección General de Política Social, las unidades 
orgánicas, órganos y puestos de trabajo singularizados de élla dependientes que tenía adscri-
tas con anterioridad a la supresión operada por el Decreto 87/2011, de 7 de julio, y que fueron 
adscritas a la Subdirección de Gestión Administrativa y Régimen Interior del ICASS: 

   - Servicio de Ordenación Social. 

   - Servicio de Inspección de Servicios Sociales. 

   - Servicio de Planifi cación y Evaluación Social. 

 Así como el puesto de trabajo número 2003, Secretario/a de Alto Cargo. 

 4. Se adscriben a la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social, bajo la dependencia jerárquica de la Dirección General de Universidades e Investigación 
la estructura orgánica y puestos de trabajo singularizados que ésta tenía asignados cuando 
estaba adscrita a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 DISPOSICIONES ADICIONALES  

 Primera. Se procederá a la modifi cación parcial de la estructura orgánica y relaciones de 
puestos de trabajo de la Consejerías del Gobierno de Cantabria para adaptarlas a las disposi-
ciones de este Decreto 

 En ningún caso la adscripción de puestos que se efectúa por el presente Decreto tiene por 
objeto la modifi cación por creación, alteración del contenido o supresión de dichos puestos. 

 Segunda. Por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo se procederá a realizar cuan-
tas actuaciones presupuestarias sean necesarias para la ejecución y desarrollo del presente 
Decreto. 

 Tercera. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo de Gobierno, y al Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo, por la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de 
Cantabria, los respectivos Consejeros serán los competentes para aprobar, comprometer y 
reconocer las obligaciones de los gastos correspondientes a los servicios y programas de las 
Direcciones Generales adscritas a sus respectivas Consejerías. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

 Única. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan al presente 
Decreto. 

 DISPOSICIÓN FINAL  

 Única. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 
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 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael Ángel de la Sierra González. 
 2015/9837 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9833   Decreto 79/2015, de 30 de julio, por el que se cesa, a doña María Án-
geles Sopeña Villar, como directora del Servicio Cántabro de Empleo.

   A propuesta del consejero de Economía, Hacienda y Empleo, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de julio de 2015, se acordó el cese de doña María 
Ángeles Sopeña Villar, como directora del Servicio Cántabro de Empleo, agradeciéndole los 
servicios prestados. 

 Santander, 30 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2015/9833 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9834   Decreto 80/2015, de 30 de julio, por el que se nombra a doña Car-
men Díez Marzal directora del Servicio Cántabro de Empleo.

   A propuesta del consejero de Economía, Hacienda y Empleo, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de julio de 2015, se acordó el nombramiento de 
doña Carmen Díez Marzal directora del Servicio Cántabro de Empleo. 

 Santander, 30 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2015/9834 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9835   Decreto 81/2015, de 30 de julio, por el que se dispone el cese de 
doña Ana García-Barredo Pérez como secretaria general de la Con-
sejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social.

   A propuesta de la consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 30 de julio de 2015 se 
acordó el cese de doña Ana García-Barredo Pérez como secretaria general de la Consejería de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, agradeciendole los servicios 
prestados. 

 Santander, 30 de julio de 2015.  

 El presidente del Consejo de Gobierno,  

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La vicepresidenta y consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social,  

 Rosa Eva Díaz Tezanos. 
 2015/9835 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9836   Decreto 82/2015, de 30 de julio, por el que se acuerda el nombra-
miento de doña Virginia Martínez Saiz, como secretaria general de 
la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social.

   A propuesta de la consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social, el Consejo de Gobierno, en su reunión de 30 de julio de 2015, acordó el nombramiento 
de doña Virginia Martínez Saiz, como secretaria general de la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Santander, 30 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La vicepresidenta y consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social, 

 Rosa Eva Díaz Tezanos. 
 2015/9836 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9839   Decreto 84/2015, de 31 de julio, por el que se dispone el nombra-
miento de don Francisco Javier López Nogués, como director general 
de Personal Docente y Ordenación Académica de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte.

   A propuesta del consejero de Educación, Cultura y Deporte y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2015, acordó disponer el nombramiento 
de don Francisco Javier López Nogués, como director general de Personal Docente y Ordena-
ción Académica. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2015/9839 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9838   Decreto 85/2015, de 31 de julio, por el que se dispone el nombra-
miento de don Alonso Gutiérrez Morillo, como director general de In-
novación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte.

   A propuesta del consejero de Educación, Cultura y Deporte y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2015, acordó disponer el nombramiento 
de don Alonso Gutiérrez Morillo, como director general de Innovación y Centros Educativos. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2015/9838 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9840   Decreto 86/2015, de 31 de julio, por el que se dispone el nombra-
miento de don Jorge Gutiérrez Martín, como director general de Ju-
ventud y Cooperación al Desarrollo de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte.

   A propuesta del consejero de Educación, Cultura y Deporte y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2015, acordó disponer el nombramiento 
de don Jorge Gutiérrez Martín, como director general de Juventud y Cooperación al Desarrollo. 

 Santander, 31 de julio de 2015.  

 El presidente del Consejo de Gobierno,  

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte,  

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2015/9840 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7450

VIERNES, 31 DE JULIO DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 62

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-9

8
4
1

  

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9841   Decreto 87/2015, de 31 de julio, por el que se dispone el nombra-
miento de doña Luisa María Carpio Rodríguez, como directora general 
de Formación Profesional y Educación Permanente de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte.

   A propuesta del consejero de Educación, Cultura y Deporte y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2015, acordó disponer el nombramiento 
de doña Luisa María Carpio Rodríguez, como directora general de Formación Profesional y 
Educación Permanente. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2015/9841 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9842   Decreto 88/2015, de 31 de julio, por el que se cesa, a don Manuel 
José Revuelta Palacio, como director general de Finanzas.

   A propuesta del consejero de Economía, Hacienda y Empleo, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2015, se acordó el cese de don Manuel José 
Revuelta Palacio, como director general de Finanzas, agradeciéndole los servicios prestados. 

 Santander, 31 de julio de 2015.  

 El presidente del Consejo de Gobierno,  

 Miguel Ángel Revilla Roiz.  

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo,  

 Juan José Sota Verdión. 
 2015/9842 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9844   Decreto 89/2015, de 31 de julio, por el que se cesa, a don Rafael 
Gutiérrez Suárez, como director general de Tesorería y Presupuestos.

   A propuesta del consejero de Economía, Hacienda y Empleo, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2015, se acordó el cese de don Rafael 
Gutiérrez Suárez, como director general de Tesorería y Presupuestos, agradeciéndole los ser-
vicios prestados. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2015/9844 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9845   Decreto 90/2015, de 31 de julio, por el que se nombra a doña María 
Eugenia Gutiérrez Díaz de Velarde, directora general de Tesorería, 
Presupuestos y Política Financiera.

   A propuesta del consejero de Economía, Hacienda y Empleo, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2015, se acordó el nombramiento de 
doña María Eugenia Gutiérrez Díaz de Velarde, directora general de Tesorería, Presupuestos y 
Política Financiera. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2015/9845 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7454

VIERNES, 31 DE JULIO DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 62

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-9

8
4
6

  

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9846   Decreto 91/2015, de 31 de julio, por el que se acuerda el nombra-
miento de doña Alicia Renedo Alonso, como directora general de 
Igualdad y Mujer de la Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social.

   A propuesta de la consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2015, acordó el nombra-
miento de doña Alicia Renedo Alonso, como directora general de Igualdad y Mujer de la Con-
sejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La vicepresidenta y consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social, 

 Rosa Eva Díaz Tezanos. 
 2015/9846 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9847   Decreto 92/2015, 31 de julio, por el que se acuerda el nombramiento 
de doña Ana Isabel Méndez Sáinz-Maza, como directora general de 
Política Social de la Consejería de Universidades e Investigación, Me-
dio Ambiente y Política Social.

   A propuesta de la consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2015, acordó el nombra-
miento de doña Ana Isabel Méndez Sáinz-Maza, como directora general de Política Social de la 
Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La vicepresidenta y consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social, 

 Rosa Eva Díaz Tezanos. 
 2015/9847 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-9856   Decreto 93/2015, de 31 de julio, por el que se cesa a don Carlos León 
Rodríguez como director gerente del Servicio Cántabro de Salud.

   A propuesta de la consejera de Sanidad, el Consejo de Gobierno, en su reunión de fecha 31 
de julio de 2015, acuerda disponer el cese de don Carlos León Rodríguez como director gerente 
del Servicio Cántabro de Salud, agradeciéndole los servicios prestados. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2015/9856 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2015-9761   Resolución de 28 de julio de 2015, por la que se conceden las becas 
de formación práctica de la Dirección General de Protección Civil, 
convocadas mediante Orden PRE/10/2015, de 2 de marzo.

   Mediante Orden PRE/10/2015, de 2 de marzo, se aprueban las bases reguladoras y se 
convocan dos becas de formación práctica para Ingenieros de Telecomunicaciones, Ingenieros 
Industriales e Ingenieros Químicos en la Dirección General de Protección Civil de la Consejería 
de Presidencia y Justicia. 

 Vista la instrucción del correspondiente procedimiento de selección por la Dirección General 
de Protección Civil, 

 Vistas las actas del Comité de Valoración, de conformidad con lo establecido en los artículos 
35.4 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en el 33 
j) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, 

 RESUELVO  

 Primero. Inadmitir la solicitud presentada por don Javier Baizán González por haberse pre-
sentado fuera de plazo. 

 Segundo. Tener a don Diego Melcón Pérez y a don Pablo Rodríguez Fernández por desistidos 
de sus solicitudes para ser benefi ciarios de las becas previstas en la Orden PRE/10/2015, de 
2 de marzo. 

 Tercero. Aceptar de plano la renuncia de doña Mercedes María Fernández Sánchez a ser 
benefi ciaria de las becas previstas en la Orden PRE/10/2015, de 2 de marzo. 

 Cuarto. Desestimar las solicitudes que se relacionan a continuación por no cumplir el requi-
sito de "estar en posesión del título de Ingeniero de Telecomunicaciones, Ingeniero Industrial 
o Ingeniero Químico y que no hayan transcurrido más de 5 años desde la obtención del título 
hasta la fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes": 

 Dina Seremet. 

 Beatriz Morante Fonfría. 

 Naiara García Ahedo. 

 José Manuel Cossio Seco. 

 Marina Martín Obeso. 

 Lucía Miguel Ramos. 

 Yatnael Chi Fernández. 

 Elena Villanueva Cañas. 

 Quinto. Conceder las becas de formación práctica a don Marcos Romero Castaño (NIF 
72068727K) y doña Elvira González Álvarez (NIF 20192601G), por importe de 800 euros bru-
tos mensuales cada una, que se abonarán previo informe favorable del tutor y acreditativo de 
la asistencia efectiva. 
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 El inicio de las becas será el 1 de agosto de 2015. 

 Sexto. Aprobar la siguiente lista de suplentes ordenados según la puntuación obtenida en 
el proceso de selección: 

 Rubén Arcera Mediavilla. 

 Sandra Terán Serrano. 

 Francisco Javier Diego Manteca. 

 Ramón Carrera de la Calle. 

 julio Alberto Espadafor López. 

 Icíar Muñoz Díaz. 

 José Antonio Magdalena Cadeo. 

 María Teresa Fernández Díez. 

 Marta Calleja Fernández. 

 Alberto Casares Colomar. 

 Silvia Gobea García. 

 Guillermo de la Hera Barquín. 

 Marina González Valle. 

 Vanesa Gallastegui Lazcano. 

 María Fernández Castillo. 

 David Miguélez Martínez. 

 Alberto Ruiz Martín. 

 Patricia Sánchez Alonso. 

 Séptimo. Disponer un gasto de 8.348,90 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
02.04.134M. 483, con la siguiente distribución plurianual: 

 Anualidad 2015: 8.279,12 euros. 

 Anualidad 2016: 69,78 euros. 

 Octavo. Liberar crédito del citado concepto por importe de 6.679,12 euros. 

 Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi cación. 

 Santander, 28 de julio de 2015. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P.D. Resolución 18.06.08), 

 la secretaria general, 

 Noelia García Martínez. 
 2015/9761     
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